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En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte pasiva, se corrige 

el acta de la audiencia celebrada el 21 de abril de 2021, en el sentido de indicar 

que la cedula del demandado Jorge Enrique Rodríguez es C.C. 93.373.788 y no 

como allí se señaló. En lo demás, se mantiene incólume.  

 

De otro lado, se le precisa a la mencionada togada que dentro del presente asunto 

no se ha proferido sentencia, pues en la audiencia antes referida se ordenó la 

suspensión del proceso por el término de 60 meses. Asimismo, que en dicha 

audiencia las partes, de común acuerdo, solicitaron la suspensión de las medidas 

cautelares, solicitud que fue admitida por el despacho. En ese sentido, se ordena 

a la secretaría del despacho elaborar los correspondientes oficios y remitirlos a la 

parte interesada de forma inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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